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NUMERO 3 (511) ,-= CONSTITUCION “DE UNA COM= 

A po ! - - .PAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
| | ROA : LIMITADA OTORGAN..LOS: SE-= 
  

  

Ae A OA OTE -ÑORES :: INGENIERO  HUGO= 

e .on; . ya PA net . . da AO gu Neil 5 0:OSWALDO ALMEIDA ¡GONZALEZ , 
  

  

  

IN NA 
9 Nnes e v PEDRO -QUILEZ GONZALVO E 

co M0 o - 
CE Ni Foo. l=>  INGENIERO-SAULO ANTONIO 

”n 

esoogtumia si rudo Eo mr jr LARGACHA.ANCHUNDIA .- 
  

Soi e IRE Os Eo th "-CUANTIA:S/.'800,000,00 . 
  

«En la :ciudad de Manta, Cabecera “del Cantón del 
  

ci Mismo nombre:;,,, Provincia de Manabí, República 
  

"7 
ovio del Ecuador”) “hoy, día Lunes Veinticuatro de Ju: 

sl ig +de“:mil tmovecientos ochenta--y cinco”, ante- . 
añ SAA e A 
  

- mí Abogado +AIME DELGADO INTRIAGO , Notario Pu- 
7 

0 blico _Tercero- del Cantón, -Comparecen_ , los - 
o 

ac. denores Vilugo Oswaldo --Almeida - González ,' de es- 
  
  DIF lima hal 

“sp Ttadb,..civil ,,casado |, Ingeniero. Eléctrico , por 
o pc   

¿5 ¿sus  propios-'derechos: ; Pedro: Quilez Gonzalvo , 

“de estado civil :casado” ,  Comerciante., por sus 
  ; 7 

- ,m propios. derechos  ; y Osaulo sAntonio Largacha - 
  

  

Mi o A A IR MN A A A 

*- *"tAnchundla ,. de estado civil: casadó” , 1: Inge» 

o fero Civil , por-sus «propios derechos . - 
  

Los comparecientes son mayores de edad , de -= 

nacionalidad _ecuatorianá” , domiciliados en esta- 

“ciudad” , hábiles y capaces para contratar . 
  

y obligarse a quienes de conocer personal - 
    mente -y de - haberme presentado sus respectivos   . -Certificados de Votación de las - últimas elec - 
 



"ciones , doy fé. - Bién instruidos en el - 

“objeto y resultados de esta escritura de CONS 
  

. «3. TITOCION: ¿DE.UNA.; COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LI' +, 
  

2 MITADA>,'1 la 7:cual proceden a celebrarla_,  por- 
  

1.
 121" sus > propios ¡derechos , me entregan una minuta 

  

o 
/”,,. para ¡que la: eleve a Instrumento Públicó , cu- 
  

yo texto. es: :el que sigue : SEÑOR NOTARIO : Dfg. 
  

“+ nese" elevar''a' «Escritura Pública la minuta que : 
  

: contiene -:el contrato de Constitución de una - 

":Compañía “de Responsabilidad Limitáda , conforme 
o r,cd. 

00202 a las cláusulas 'que- “se: indican” ¡a continuación: 

, 5 PRIMERA: :-Comparecientes :.,¡Comparecen , al. «otorga? +: 
  7 

_miento del, :siguiente;¡¡contrato ¡201 señor In -. 
  

., ""igeniero -Hugo: Aswaldo* Almeida González ,: el se - 

sor? Pedro -'Quilez - Gonzalvo y el señor Ingenie- 

vo Saulo. Antonio. Largacha.: Anchundia -; todos  - 

Lo A mr hom er > o. fr: A A . 

" los comparecientes son mayores “de edad , de es : 

ero etado civil: casados: ,:: dé «—nacionalidad - ecuatoria . 

na”, domiciliados / en -esta”+ciudad de Manta . - 

SEGUNDA--: Régimen: de la “Compañía |. 'Los' compa-= - 

- inn recientes declaran que la Compañia se _regirá- 
  

por : la Ley de Compañias , el. Código. de Co =-=. 
  

mercio y por los Estatutos Sociales que a  - 

continuación se determinan ; TERCERA : Estatu +* 
Y 

tos de la Compañía : Artículo Primero : La - 
    Compañía se denominará " CONSTRUCCIONES HUGO AL _= 

MEIDA, GONZALEZ COMPAÑIA LIMITADA " . Artículo Se- 

gundo" .» El objeto social de: la Compañía es la 
PALTA  
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A materiales * "de construcción ', “asf ¡como * la eje - - 

- 57 cución de. toda obra de ingeniería --que - -requie- 

| 
HIORra ¿la utilización : «de; los ¡materiales ¡ elabora -=, 
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18. 

- otidos on para :lo" cual.. Aatcicompañía y«podrá - reali- - 
  

  

== 

“de zar "importación - de maquinarias +: y Materias Si. 
  

mr ¿ner primas...o productos... .elaborados.,_.que...tengan_.re...- , 
A 

  

1 

qor A lación "con su objeto especifico”, 'pudiendo ce = 
  

  

2: 

| 

jes debrar ¡actos o0::contratos relacionados. con este- 
  

j ' 

- mismo” "objeto y: ¡que ¡sean permitidos por: las - 

>" leyes ecuatorianas al momento “de celebra _ - 
  

su 

“="ejión”+*:diinclusive: participando: ::'en la“: constitu -' “: =if. 
  

- ¡icióh oOomaumentos de -capital'+wde:-otras compañías 
  

..« en calidad de socios o accionistas . Artículo » 
- 
  

. : o 
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Tercero *. Domicilio . El: domicilio principal - 

. Ciudad «¿de Manta: , pero- 
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- "Tel territorió nacional, “así “como en” el extran - 

= cu gero de :: acuerdo a lo que resolviere ..la Junta 

o General de Socios . Artículo Cuarto : Plazo : - 
  

La Compañía tendrá un: plazo : de duración de cin 
  

    

  

  

  

a suenta años , contados (a partir de su inscrip 

ción en el Registro Mercantil , plazo este que 

podrá ser ampliado o restringido por la e - 

solución de la Junta General de Socios . Ar - 

tículo Quinto . Del Capital Social . El Capi- 
    tal Social de 

  

la _Lompañta es OCHOCIENTOS MIL- 
  

  

« SUCRES ., . dividido en. 

A 

ochocientas ¿participacio 
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1. nes: ¿iguales e indivisibles de Un. mil sucres - 

- «-. Cada - una 2 Este Capital . ha, sido. suscrito por 
A | a - loo ro e y . teo e 

/ PON 
“los :sociós'*!de5 la “forma: siguiente':(a)iEl se - 

y 

$
7
 

  

1 Aor ” Ingenieróf'Hugó! Almeida ¡(González Ha 'suscri! 
  

. : A ro AN r, ] . ¡ 
"roo P”Setecientas Ochenta *!y Cuatro “'participacio -! 

E
 

  

dr 
a . ON o. o ¡ 

“nes de 'Un+« mil sucres cada' una “".:2"Total":: SETE: 
  

“' CIENTOS OCHENTA -Y:o:.CUATRO “MIL >SUCRES 2:y ha paga: 

y
e
 

- 

  

- : do. :esta ¡cantidad,.en la. forma siguiente.: Apor 

  

'" ten especies: que se“idetallan ali:ufinal“Cde esta 

r. 'minuta ;la suma 4e::Setecientos::Ochenta-y Cua - 
  

tro, mil sucres .+ b))B1, señor  Eedro, Quilez Gon- 

| 
Ls 

| ¡ 

i- 
1 .o. ” , í . . 

'*"zalvo ¿ha "suscritotv0cho: participaciones) 'pagan=' “! 
  

- participaciones 

“do” en-“inumerarios3lasosuma de:Cuatro mil':su -' 

cres” ; “quedando” "por “pagar la suma de Cuatro= í 

  

mil sucres “¡y ,¿(c)i El señor- Ingeniero Saulo 

Antonio Largacha'“Ánchundia :ha. suscrito ::Ocho“- 

y) pagando 

ma. de, Cuatro «mil  sucres. , quedando. por pa - 

en numerario. la su -; .. 

  

gar la!" suma de Cuatro mil::sucres ; “quedan - 

do de "esta manera integrado 

“cial “ij: suscrito el:Cien por Ciento del mis- 

el Capital So - . 

  

“mo: y la parte del capital suscripfo y no mpa- 
    gado' , - será . integrado en el plazo de seis - 

meses  , a partir de la inscripción de la - 

Compañia en el 

paña . al efecto con. esta . minuta , el certifi- 

cado del depósito bancario 

' certificados. de “aportación 'no serán negociables; 

Registro Mercantil lo Se acom 

correspondiente/. Los   
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; A “la participación que tiene- el -socio en la - 

2] - "compañía “será transferible “según el “régimen es 
“ A. : . ! " A r Y : . 

¡3z=f 1 tablecido, en: la: vigente ¿Ley;,- de. Compañias-;  - 
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r ho E NS cero. t A a MN 

“EPT espondíendo'“en - todo caso Jos““socios por - 
e : 

las - “obligaciones” sociales*”-,''""hasta'el 2 monto - 

¿de sus participaciones sociales _, - La .,compa- 
  

Ll ñia:¡ entregará. ¿a ¿ Cada - socio: un: ; certificado de 
1 

¡k riraportación en: el ;que. se indicará .el. número =— . 

e inde partidipácionesque, por. su ¿aporte Je. corres- 

  

ponden :., Artículo Sexto . De la Administración - 

de la Compañía -. - .De-.la "Junta General de So-. 

ti cios “es :la Suprema .Autoridad -. de " CONSTRUCCIO- 

20221 "NES' -BUGO(::ALMELDA .GONZALEZ COMPAÑIA LIMITADA *", 
  > 

e 

Se reunirá de manera ordinaria .por .lo menos- 

|. una vez .al año dentro de “los tres .meses pos 
Man 

teriores. a. la ¡finalización . de cada .ejercicio- Ss 

A — . 

SÍ ¿dni SA TD o 
P28lE ecónomico/? -- En “fofma extraordinaria": podrá - 

¿4 rreunirse cuantas veces: sea necesario. para el- 

coo mejor- desenvolvimiento de la. Compañia”. . Será - 
  

¿r “ Convocada por el Presidente mediante aviso pu- 
  

1:29 "blicado por la «prensá en “un” diario de mayor 
“Y o 

«Circulación en la ciudad de. Mantay por una- 
  

sola vez , hecha por. lo menos con ocho días 
  

de anticipacióyw. - No se requtrirá convocato- 

.ria Cuando concurra todo el capital social - 
  

a la Junta y previamente se-hubiere' resuelto 

por unanimidad _ los asuntos a tratarse y sus- .   +28 criban. el acta todos los concurrentes . Las -
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Juntas Generales se” reunniréín en el domicilio + 
  

|principal de, .la ¿Compañía .. , salyo ,el, caso de - 
  

Juntas” Universáles 4 quev podrán» sesionar: en  -- 

-- cualquier. lugar dentro,tdel ,territorio,.nacional”.. 
  po 

4 

c- Las : Juntas .«Generales:..solb.. podrán. ; conocer. los - 
  

. 
i 

bajo pe - 
  

asuntos” indicados ' en la ' convocatoria pr 
A o. nta o A .o . . -. : 

“ na de “nulidad “para - que “ pueda ' reunirse. la '- 
  

: v 

To foo se Po 
A se requiere 

    

de Ta“ presencia de-. 

  

  

" los - 'sociós “que: representan"nddá>Frtotálidad:! del Ca-- 

"' pital' Social eén primera “convocatoria; y sino - 
  

  

re 

cifra 7 «se convocará por segun- ”
 F 

, 

  

da "vez" y ybien Testa tocasión $se ireunirá la Jun 

ta General 'con 'los''sócios Ilconcurrentes..cuales's. 
  

   "sea! “el porcentaje “"de”:capital”'por: ellos - 

_ “representado Las Juntas :Generales::serán presi- 
7, 

:* didas “por el Presidente-“de* la” Compañía” y ac - 

*.. tuará-:como;¡-Secretario. el .Gerente,.de.. la misma ... 

í Deberán”: ser . tomadas' las decisiones” de la Jun - 

ta: General: de Socios pór una” mayoría" de votos-. 

de por' lo' menos , “el setenta y cinco “por cien- 

+to del. capital concurrente 4 -,. Deberáx concurrir 
  

bos socios' o por 'representantes”,' quienes legi - 

timarán su intervención con autorización”. escri - 

ta. de su: representado y , con carácter de es- 

pecial en cada Ocasión / prtícuzo Séptimo . Átri - 
Y” 

buciones. de la Junta General . Son atribuciones 
  

        L 
de -Ja Junta General : 4) Designar y remover ad- 

Ian yv Gerentes ;   

Tons ¿o , A 
E Cond 3uA > 

ostia
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y Jos balances que presenten. los Administrado- 
  

nio res Y los .Gerentes.-. 9) Resolver. AEPrOR Ade las 
  

++Leformas:: del: reparto delas: utilidades 18) Resol 
  

-sí Ever? acerca + de": da”? ''amortización5 de tlas'! partes -:; 
  

- _tuse sociales ; £ “Consentir.. en, la. cesión -de.. las - - 
  

* y partes “sociales. y, en. la, adquisición _ de. nuevos 
he A - > e o Ze - .. La . : . 

  

jjrzo socios ';".f ) Decidir*:acerca ':del:” aumento: 0 dis- : 
  

Y 1 . 3 

-N09- minución + del: .capital. socialsliyo .sobre-:la .pró - 
  

a. 
  

-- rroga del, contrato. social... g) Resolver acerca- 
: e 

“o de” la.: disolución. anticipada”: de ..la «compañía ; - 
  

- ¡wi hh): Acordar: 'la: exclusión del. «socio o de: los- 
  

-cb ¿socios -:de-'acuerdo con las”":causales estableci -.. 
  

  

no das” en la Ley A) -Disponer:.:que se kestablez - - 

ou "can las- acciones : correspondientes en contra de 
  

....- Administradores y Gerentes ; 3) / Ejercer todas - 
  

cc Ciiilas facultades de-'.acuerdo:. “con .la -Ley y los - 
  

. nopresentes”' Estatutos,” que «son “de su - competen - "Pp Pu 
  

  

“2 cia r, Hast como “los ':no-' especificamente .conce - 

os ¿¡aidos a ¿otros funcionarios o Administradores .- 
  

  

, MebArtículo Octavo . Del (Presidente :..:_El - Presiden-..... 

o o - te. de -la Compañia . será . elegido cada. tées años 
  

có por la Junta GCeneral de Socios , de entre -- 

uno de sus miembros oO fuera de. ellos . Podrá- 
EA 

ser ¡indefinidamente reelegido «Subrogará al Ge- 

  

  

rente en su cargo por falta o ausencia de - 
  PPRTERTT ITIRNTTAT A 

«éste , hasta que. sea ¡legalmente . reemplazado. - 
  

Artículo Noveno . Atribuciones del Presidente . - 
      4 Corresponde al Presidente , presidir las Juntas-
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27 

A 

-“:sGenerales de Socios:y: firmar «con. el Gerente los 
a 

++ gertáfibhdos? JEvder “aportación 225 Castas relacio- 

ps nadas con: 188% sesiones de': idas: Juntas:: Generales 

Dciyor ejercer 1 'lasy demás ;atribuciones (que, señala la- 

o , | 
OCA Génefal' "y “Jos | presentes' Estatu - 

he    ys 

   
tos. ercer "la £ representación * le gal'*extraju 

Ejercer Tla EUTIITARA 

_dicial : y juatcsaiA conjunta c:0. separadamente con- 
  an a DES ES AT 

el_ Gerente :. Celebrar ;; toda : clases de ¡actos - y con- 

  

ma 

tratos” Ln” A estiónes ¿ón lá “amplitud”, “forma y - 

: “términos :consagrados ¿por la” Ley-; «¡quedando fa - 

-*£ cultado por:ctanto en: el- ejercicio "de; sus: fun - 

iticiones partarifirmar toda ¿clase "de +documentos de- 
  f ' 

-<:eduana Zí_ reclamos: “administrativos; trámite en - 

'el Banco Central'“"y:sus: respectivos .. departamentos . 

  

T__ qe cambios ud importación y exportación: girar- 

“sobre "las'..cuentas:: bancarias abiertas-*+en-.nombre- 

.de -la :compañta/, «Cobrar... y:-¿endosarys descontar, 

H
 e 

Leto poe eo . copo te - . a a . ¿ 

den , "y cualesquiera ' otros: títúlos “de”: crédito , 

'girar letras':de:: cambio ::y .pagarés «a la orden o 

cheques yo: letras - de. ¡¡cambio , - pagarés ,a ¿la or - o 

+ 

depositar” fondos - en las “cuentas bancarias! de la 

  

compañía , contratar sobregiros bancarios , tomar 

empleados y, los que no podrán ser parientes de 

los ' socios , .desahuciarlos .de acuerdo. con lo es 

tipulado por el “Código «de Trabajo Y Le .está - 

expresamente : pronibido , comprometer a la” Compag 

fila otorgando .O. suscribiendo garantías. o avales   a E ATA comercial , vero podrá- |     

r t, » 

aroid grid yea 

0: 

mimo T div piiriost 

y
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. - constituír en prenda ordinaria de .comercio., en 

prenda agrícola ,O industrial ¡los ,bienes- muebles 

—
 

  

| , $ 

(2 %5k£0* “inmuebles: ' def la Scompañíal',9 con - ocasión ii de -- 
  

, 

operaciones óde'? créditosticontratádosoipará sú be-, 
  

blotorio Público Tercero 5 - 
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6 1 

| 
07 Bneficio Jf financiamiento ly":desarrollo +3 Y cen -: 

_ general” “quedará obligado a“ obrar“, icon-.el Cui- + 
  

  
ro 

! 
1 

715 1dado que «exige-"una * administración “mercantil pru-- 

bh , dente-»s no: pudiendo,+dedicars£., por ¡cuenta -.pro - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

8" 

9 “pia: Oo ajena -al' mismo género ¿de | comcercio que- 

1 | Tonstituye el objeto de'“'esta Ccompañíia/..' Artícu- 

41 |: 9. 1o Décimo .-. Del: Gerente. Podrá el ..Gerente ser-- 

12 | os 0no. Socio, de, la Compañía , ¡ durará, tres; años. 

13 (03 len” su*'cdargo ,' pudiendo“'ser reelegido! indefini- 

143 :.' damente «, Artículo . Décimo ..Primero : Atribuciones - 
7 

15 "|. del - Gerente '. El: Gerente. será..el representante 

16 1 3 legal” ,l extrajudicial. y gudicial:.de... la. .compa - 
ZA 

11 1: fa, podrá. ¡ejercer conjunta. -O- separadamente —=. 

18 "1 4 “con “el Presidente ' de: la “Compañía: . Correspóndele 

49” o la obligación de convocar :a' lass-Juntas-." "Genera - 

20 <muDles'+ Ordinarias de los'i:Socios.. , debiendo .actuar- 

21 + .f de- Secretario-- en ; las. mismas. y suscribir. las -. 

2200 actas de las sesiones como ¿tal/. _ Firmar con el- 

23 Presidente, los certificados de aportación ; Nom - 

24 brar a hos demás, funcionarios. y empleados de - 

25 la Compañía , los “mismos “que -no podrán ser par 

2 rientes de los socios y -que tendrán. las.  atri- 

27 buciónes que .1les asigne la Junta General , la - 

28 -- que además establecerá el tiempo que deban per
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AN | 
| . 

] «manecer cen sus "cargos .'“Por falta”, impedimento + «4 
... 

A $ 
.m.. Por eo. FP ”- te Moo. lopez . or A, PA * * 

2 o licencia "del -Gerente”, lo. reemplazará” el Pre . iones 
1 * e : : A o, 2, 

3-l' ::sidentess Y Artículo:+*Décimo ¿Segundo .: «Fiscalización ; PA 

? : : ! A . 3 

¿ de la:-Compañfar3+«o<Laz Juntas General designará -, | “00m 54 
- - - — — opio) 

» . : : : 2 

5 "anualmente" un=7 fiscalizador-.cuyas:ratribuciones se= 2 jomoeTalide stos 

6 iu rán ::las. señaladas, por. :la, Ley +» Artículo... Déci- a = 
: - . / ft, e 

a > mo: ¡Tercero oí) Fondo . de,..Reserva,. «Obligatoria -. boro 7 
A IL COIN + mera i 

8 |  mente' al WfinalVizariScada”! ejercicio: ecónomico , de » 

g- las - utilidades py.” de los - beneficios, lfquidos y. 

10-| “o realizados--.se deducirá el. cinco, por,» ciento para ,, 

= r - - .r a * ” ” . t, x - 

mo la formación “del! Fondo "de: Reserva “Legal :que se' ¡ 
a er TS 7 a | 

12 dispone” en” “el : artículo' ciento' once dela Ley- >»: , 

1371 de * Compañías -./ «Pero opla ¿¿Junta General ...podrá cuan . 

14 | do 10” crea” conveniente“, linstituir “otros! fon - - 

15 | "dos -de reserva - destinados a cumplir..los-.:0bje - -. 

161 “tivos -que':señala la 'Munta:General de, Socios .. 

17] “Artículo Décimo Cuarto *“Disolución , Esta” com -- 

18 | a" *pañía se “disolverá” anticipadamente. por resolu -. 

197 ción de-: la-:Junta «General de Sougáos; for quien de-., 

20" signará al. funcionario que deba. actuar...:como - . 

21 liquidádor por” las” cáusas 'establecidas': por la - 

22 Ley" de Compañías y “demás disposiciones 'perti -. 

23 nentes / . Artículo Décimo Quinto . - Las faltas- 3 

24 en que incurrieren los Admiñistradores ' serán san 

5  cionadas/ de--conformidad:.con.: la. Ley de: la mate- 

26 ria. A Artículo. Décimo Sexto..- En cuanto a lo- 

27 que no se' hubiere previsto -en -estos estatutos, 

<= actará» a lo que” dispone la-.Ley de. Compa -



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

t roy 
y | 0% 

E ll. _ñfas, en los que sus disposiciones tengan fun 
= ht, A to DE 3 ! . 
[5 2 ción de normas supletorias se regirán por las- 
DS ES 

e 3 estatutarias / artículo Décimo Séptimo . OUtorgada 
- € 

AUR: Jaime Delato : la escritura pública e inscritos el contrato - 
niriago - — 

olorio Público Tercero 5 y estatutos por los que esta compañia se for- 

o os _ - " — 
del 6 “ma , los socios fundadores sin necesidad de - |. 

Cantón Manta : 

“Monobi - fevador 7 | previa convocatoria se reunirán en Junta Gene -=- 

8 ral. de Socios con el objeto de nombrar Geren- 
a. e 

" 9 te y proceder, a+ la elección de Presidente de - 

10 la Compañtad, CUARTA : Del pago del Capital Socíal 

11 y de la transferencia de dominio . - El socio - 

; señor Ingeniero Hugo Oswaldo Almeida González , - 
2 => 

" 13 quien ha suscrito setecientos ochenta y cuatro - 

, 14 participaciones de Un mil sucres cada una , con un - 

35 total de Setecientos ochenta y cuatro mil sucres ,- TO 

16 mediante la aportación de maquinarias e imple- 

pm 17 mentos . y “cuyo detalle y “avalúo general es el 

. a 

e 18 siguiente ; a concretera , de Capacidad de - 

19 un saco , marca Winget Limited , número seis - 

20 TE ocho cinco ocho PD , modelo mil novecientos 

21 ”_setenta y cinco ; motor Peter, tipo Paz: Uno - 

22 |. número cuatro dos tres. seis uno cuatro ocho, 

- 23 | a diesel , avaluada /én la suma. de Ciento - 
| A 

24 Diez mil  sucres y¡óna concretera , de capacidad 

: 4 
, de un saco, marca Winget Limited , número - 

pe 26 seis TE nueve cero cero PD, _modelo mil no - 

97 vecientos setenta y seis ; motor Peter , tipo- 

28 _ Paz uno , número cuatro dos tres cinco seis -      
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12 

12 

13 

14 

15 

16 

-.
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18 

a 

cuatro nueve , a diesel, avaluada en Ciento. - 

  

Quince mil, sucres 5 a cortadora de hierro , de 

i 

un cuarto" de. pulgada a una pulgada , avaluada- - 
% 

AN A .. ” , o . 

en  Dieciseis  Mil'- sucres :; Uná :ssoldádora eléctri- : 

  

ca ; marca Lincon Eléckgric í” código ocho tres sie 

te cero cero uno cero , modelo AC dos dos cinco S 
  

con” ¡accesorios , 'avaluada- en. Treinta Mil sucres; 
  

Poce moldes metálicos , para: postes troncocóni- 
  

A 
cos redondos , de doce “metros de largo , avalua - 
  

dos en Trescientos Cuarenta .y .ocho mil sucres; 

7, 
Dóg moldes metálicos troncocónicos , para medi- 
  

das de doce metros de largo y Cuadrados ava - 
  

luados en cuarenta mil sucres cada uno , que - 
us 

suman un total de Ochenta mil  sucfes ¡ Ón vi - 
  

brador eléctrico, con manguera de seisí metros - 
  

de largo y brazo vibratorio de una y media - 
  

pulgadas , Número cero dos TGC dos: cuatro , - 
  

avaluados en Cuarenta y Cinco mil sucres ¿ y 
  

un  Aoredor eléctrico y cOn Manguera de seis =- 
  

metros de largo y:.brazo vibratorio - de una y —- 
  

medias pulgadas , Número cero .dos TGC— cuatro, - 
  

    ocho , avaluado en Cuarenta mil sucres'. Fsta- 
o o o A 

mentada maquinaria e "implementos , luego de un- 
  

peritaje técnico , Jos socios acordaron  ava =- 
e” : 7 

luarlo en las cantidades anteriormente mencio - 
  

nadas , y responsabilizarse ante terceros , por- 
  

la suma de Setecientos Ochenta y cuatro mil  su- 

    ”nrea . Tonsecuente con lo expuesto , el socio que hace 

8 
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00)| BANCO DEL PACIFICO y , 
TT Manta, 1110/17/85" ] . : 

“ P CERTIFICADO No. 025 1 | l 
| CERTIFICAMOS | | 

Que hemos recibido de: : 

o - PEDRO QUILEZ GONZALVO S/. 4.000, 

ING. ANTONIO/LARGACHA ANCHUNDIA 4.000,04, * 
f A 

S/. 8.000,00 

SON: OCHO MIL 00/100 SUCRES X.X.X.X.XoXoXoXoXoXoXoCoXoX o o AX 

y» 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

CONSTRUCCIONES HUGO ALMEIDA GONZALEZ CIA. LTDAZ 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo / 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidámente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente. 
certificado original y la autorización ot4/gada,al efecto por el Superintendente de 

  

  

    

  

Compañías. 

/ Leonardo Malo B., — 
. SUBGERENTE.- 

mé DOY FE ; Que la presente xerox-copia es 
a . igual a su oviginal , Manta, 24'de Junio de 1985, EL NO-, 

TARIO .- 

ABORADO. | Join 
JANE DELGADO INTRIAGO 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

CANTON + MANTA 
e e 
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“ Notorio Público Tercero 5 

  

> Abg. Jaime Delgado 
Intriago 

de! 

Cantén Manta 

_ Manabí - Ecuador FF 

17 

18 

:20 

21 

27. 

28 EJ vadori, legal.” Se, gumpijeron 10s,y PrEeggetos, le - 

er- bo . e e e E Ps _£xpreso —consentimien =' 

o Hu 

UY 

yl 

to ¡de su cónyuge - señora ¡ Blanca, CQuilez, de Al - 
  

meida -", «quien --también: suscribe” este: contrato, 
  ¡ 

$ 

3 4 '£ declaran “que 2 transfiereníi<el Y derecho (de propie - , 
  

PC 7 

dad o dominio «en: favér . dela Compañía;:que - - 
  

* 1 

6 
se constituye con la razón Social " CONSTRUCCIO= 
  

t 

  - 

"8 

".NES HUGO ' ALMEIDA GONZALEZ COMPAÑIA LIMITADA " ,= 
PA 

sobre todos y Cada uno de Los” Objetos que co . 
  

«y; mo. maquinarias e, implementos han quedado deta-. 
  

us lados -en' forma general. .! -Las. ¿aportaciones de -- 
V 

  

q |. ¿los “secios: «restantes , se-[hatelidé ,acuerdo a la. 
  

¿cláusula tercera , artículo _cinco.., literales - 
. “ ao E AS . Mo. ed .t eno. 

'. 
o 
  

b) y c) de esta minuta . - Usted señor Nota- 
  

14 
rio añada las demás cláusulas de estilo para- 
  

la validez del presente contrato «del que  con- => 
  

15 

16 
.. Dip TA ro 

Mitrerirá: las - “correspondientes copias: autorizadas o 

roer AFA amo 
Ud 2oara. los “fines de “aprobación lo linscril ción e P 
  

19 

. haga: gonstar, que el señor. Abogado_ Xavier Voel - 
  

e 

cker Chávez , se halla “autorizado para solici“ 
7 

tar la aprobación del perfeccionamiento der es- 
  

ta minuta y así mismo: de'tsu y inscripción . - 
  

22 

23 

A 

-( Firmado ) Abogado _Xavier Voelcker Chávez _, Ma 

trícula Número QuinZáitos setenta! y cinco , co- 
  

24 
legio de Abogados de Manabí .. - Hasta aquí - 
  

la minuta que los otorgantes la ratifican la- 
  

misma que ¿junto a sus documentos habilitantes- 
  

JA. Alquada)¡ eleyada ¿¡2. escritura pública con todo el 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20" 

21 

22 

23 

24 

.26 

27 

” 
ye 

galesa = lo, leída esta escritura a los otor=_ *' 

  

gantes “por ' mi + el “Notario en alta: y ' clara voz ' 
t. ¿ . y 

“de - principio ia: fín raquellos se... ratifican, en- : 
  

' 

  

su contenido': y «firman ¡:conmigg- el Notario en- , 

4]. " "unidad 7 de' actosi.. "Doy.1 16 :. -% To0Db Do.  baeb 
  

y. - 
! 

- A loo ros esudodeaceo en 
  

. 3 

- . - e " t E . : . o , To A : m3 Er . : , - ' 
t mn. h - It Deladé nd, y Un pun . 2 E, Le h - ¿ tl . Ad 

PRD 0 TT enpo 
  

  

  7 : / 
> 16. lnuko/aLMErDA GONZALEZ: 

C.C. No. h70175832-6: , poto . C.C. No, ¿130016865-3 e 

CM No. 136 DÓ CICOT e Om NOLUOM3500 4 lr 

  

  

Eolo Sanit. cila L vo o GÉ | . € . oyo 

e. 
e] 

EE EU Blenca Dll iy et 

ING. SAULO LARGACHA A Taca DE. ALMEIDA:5 ., 

o C.Ce No.: 1301777158-8 y Y no. CC. No. 130016863-8 .. 

20 CT, No, 041173 ./| 
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1 

, 1 e ES * .. ¡ . - . 

/ E] : ! 7 e. o ! 

  

  

  

: oe 

: en. / oa A E! 
no A . 

e : 
» : 

. : an . “ PS Las - P- ete 
: >. AO 

; 

' : 

    
  
  

7 | 
| =— 

| EL Notario .- 
    Ñ 
    ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL.   FSÁÁerA EM El PROTOCOLO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO=_ 

=
—



  

TA Jaime Delgado 

Intriago 

Notario Público Tercero 

del * 

Contón Manta 

Monabí - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Y EN FE DE ELLO CONFTERO ESTA TERCERA COPIA POR MI EL NOTA= 

MO .- MANTA , 24 DE JUNIO DE 1985 .- ESCRITURA N2 511 ¿- 
  

  EL NOTARIO .- h 
  

    

  

  

          
  

  

  

    
  

ABOGADO , Prim ADA ntriay: 
Lal L 

. 

A - ADO 

NOTARIO PUBLICO TERCERO. , 

CANION + MANTA ó 

AAN AAN A to 3 cada 

V , 

| 

o. 
_ 

DOCE GM ena —atriz da Ta escritdre núcre Qquinien= 

   

  

tos once de fecha VEINZICUATRO de Junid 

tos ocherta y cinco hay una ruzón vareike 
  

DOY FE 2 Que el contenido de estampt 

—relación con 9-escrttera—nirero-TOVerTe los ochenta y 
cuatro de ¡'oviu bre tres 48 rid novaci 

  

  

Cinco, escritura de curvaladación rolacionada con la 

Constitución de la co.pañía Construcciones Hnso Almerda=— 

Gonz£lez Corpailo Liiitada ¿E STOPiad: ante el Suscrito y. 

  

Harta , ovierbre 21 de PR nb—rtA 

: Tm TT. $ 
ABOGADO 

HAM PEGA > a A: 

  

  

  rr YET ATA GU E 

NOTARIO rublo u E RCERO A] Fo 

CANON 2 Mb -TA > 
      A / o) 
      En ¡la Escritura Número Quinientos Once dá fecha “ein=
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

¡»+ ticuatro: de dunio, de ,mil, novecientos ochenta y cinco - 
  

celebrada ante el suscrito hay varias razones que di - . En , a Y dera a tt di rr + 

-, “en;: DOY-FE : Que el contenido de esta matriz guarda- 

£ ; : z : intima relación con la escritura número novecientos - 

  

ochenta y cuatro de Noviembre trece de mil novecientos 

: . . k 

ochenta y cinco , escritura de Convalidatión relacio - 

nada con la Constitución de la Compañía Construcciones 
  

: Hugo Almeida Gopzález C, LTDA, otorgada ante el sus= 

crito . - Manta , 21 de Noviembre de 1985 _. - Firmado 
  

Abogado JAIME DELGADO INTRIAGO , Notario Público Ter- 

cero del Cantón Manta . DOY FE : Que en cumplimiento 

de la Resolución Número Ocho seis - uno - dos - uno - 

Cero cero cinco uno seis de cuatro de Abril de mil no 

——_vecientos ochenta y seis suscrito por el hoctor Oswal 

do Villamar Ricaurte Superintendente Encargado de Com 

pañlas . Artículo Tercero , siento razón al Márgen de 

esta matriz de que en virtud de la prenombrada Reso = 

lución se da aprobada la escritura pública de Consti- 

tución de " Construcciones Hugo Almeida González C. - 

LTDA" , Manta , 11 de Jphio de 1986 . EL NOTARIO .- 

  

A AA 

     APLoOGcGADwO ¡ 
LATLAL: HAS x qu; 

: - c] 
v ,. o po ' . 

Taimo € Lp pt CLA PALIO MEA 
7 ] om] Tr COM £3 MAda toy , 

a ma a a 
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11 

12 
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14 
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17 

18    
  

24 | 

25 

26 

27 

A + > 

i0 
_CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RES 
  

PONSABILIDAD. . LIMITADA DENOMINADA "CONSTRUCCIONES HUGO 2. 
  

GONZALEZ CIA. LTDA", OTORGADA POR LOS SEÑORES ING. HUGO OSWAL 
  o 4 

DO ALMEIDA GONZALEZ, PEDRO QUILEZ GONZALVO E ING. SAULO ANTO* 
  

NIO LARGACHA ANCHUNDIA, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO * 
AAA SA 

  

BAJO EL NUMERO CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) Y ANOTADO EN EL 
  

| > =] 
REPERTORIO GEBERAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS CINCO (205) EN* 
  

ESTA FECHA.* INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION 
  

f 86-1-2=1-00516 DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS* 
  

OCHENTA Y SEIS.* CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO * 

    QUINTO POR EL SEÑOR DR. OSWALDO VIILAMAR RICAURTE.- DIRECTOR 
  

GENERAL DE ASESORIA JURIDICA ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA sus 
AAA A AA A j 

  

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION NO + _ADM-860873 
A AA o — 

__ DE VEINTICOHO DE FEBRERO DE MIL _NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.* 

DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE.* HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDQ 
  

TESTIMONIO DE LA PRESENTE. ESCRITURA ASI COMO UNA COPIA DE * 
  

DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL.- 
  

MANTA, JUNIO 18 DE 1.986.4- 
    

  +? 

la Alárcón deChit —— 

egistradora Mercantil Suplenla 

PEL CANION MANÍA 

  

pe
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